
Madrid, Sábado 24 dé Julio dé 1886.—-Número 14. 
" •'" «i 

P E E C Í O S . 

Península, trimestre..... 1 50 
Cuba y Puerto-Rico..... 3 00 
Filipinas 3 50 
Número suelto > 25 
Colección de un año 9 00 

1 

CONDICIONES. 

Se puWicar'á siempre qtie nm 
necesario, y por lo menos dos 
veces al mes. 

Se rueg-a á los señoies suscri-
tores se sirvan dar puntual avi
so de los cambios de residencia 
á fia de que reciban el número 
cm puntualidad. 

Memorial de la m 
La correspondencia, al Administra?or del MEMORIAL, calle del Prado, 

n ú m e r o 15, cuarto bajo, derecha. 

Circular núm. 73.—lO.0 JNeg-ociado. 

He^t inos á Oírasasar .—Explorando la voluntad de los Sargentos 2.os del 
Arma para cubr i r nueve vacantes de su clase en el ejército de Cuba. 

• • 

Con objeto de cubrir nueve vacantes de Sargentos segundos 
que existen en el ejército de Cuba, los Jefes de ios Cuerpos del 
Arma, remitirán á este Centro y para antes del 15 del próximo 
mes de Agosto en que quedará cerrado el alistamiento, las ins
tancias, acompañadas de filiación, de los de dicha clase que de
seen pasar al mencionado ejército, en las mismas condiciones y 
reuniendo las circunstancias expresadas en circular de 24 de Abril 
último, núm. 40; debiendo al propio tiempo manifestarme de ofi
cio, si los que lo solicitaron por virtud de la circular citada, in
sisten en su petición, con el fin de tenerlos presente al formular
se nueva propuesta.—Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 
24 de Julio de 1886-.-—PEIMO DE RIVERA. 

C i r c u l a r n ú m . 7 - 4 — 1 . ° K e g o c i a d o . 

lijados.—Ordenando á los primeros Jefes de Regimiento y Batallones de Ca
zadores, re-pitan á esta^ Dirección un estado arreglado ai formulario que á cou-

tinuacion se inserta: 

En virtud de la autorización que se me ha concedido para dis
poner el alta y baja necesaria á conseguir que el licénciamiento 
de los individuos que hayan entrado en el tercer año de servicio 
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pueda verificarse paralelamente en todos los Cuerpos del Arma, 
ne tenido á bien dictar las siguientes disposiciones: 

1. a Los indmduos que numéricamente se expresan en la re
lación que á seguida se inserta, causarán baja y alta en los CUCF-
pos en ella indicados, en la próxima revista de Agosto. 

2. a Los Jefes de los Cuerpos en que han de producir baja, re
mitirán relación nominal de los que la motiven, á los Cuerpos en 
que han de causar alta y á las Zonas respectivas. 

3. a El dia 31 del próximo mes de Agosto, remitirán á esta Di
rección todos los primeros Jefes de Eegimiento y Batallones de 
Cazadores un estado arreglado al formulario que á continuación 
se inserta, en el cual harán constar el número de individuos que 
tengan con licencia indefinida sin haber servido en filas, y el de 
los que han de entrar en el tercer año de servicio en ellas, en. 
cada uno de los meses sucesivos hasta el de Marzo del año pró
ximo inclusive, consignando respecto de aquellos las Zonas á que 
pertenecen. 

4. a Queda subsistente lo dispuesto en las prevenciones 5.a y 6.a 
de mi circular fecha 1.° del presente mes, pudiendo ser llamados 
para cubrir las bajas que ocasione el licénciamiento los individuos 
del primer reemplazo de 1885, cuya incorporación estaba aplaza
da por órden de esta Dirección.—Dios guarde á V... muchos añas. 
—Madrid 22 de Julio de 1886.—PRIMO DE EIVEEA. 

KELACION QUE SE CITA. 

CUERPOS EN QUE DEBEN 

CAUSAR BAJA. 

Regto. de Soria, n ú m . 9 . . . . . 
Regto. de Aragón, n ú m . 21. 
Eegto. de la Const. n ú m . 29 
Regto. de Granada, n ú m 34 
Regto. de Cantabria, n.0 39. 
Regto. de Baleares, n ú m . 42 

Regto. de Filipinas, n ú m . 52 
Regto, de Mindanao, n.c 56. 
Regto. de Luzon. n ú m . 58.. 
Bon. Cazadores Barc.ftn.03 
Bon. Cazadores Arapiles n . 9 

^Bon. Cazadores Estella n . " 14 
$^Wwi*h%$011' Caza<iores Cuba, n.Q 17 

Indivi
duos. 

29 
65 
68 
13 

202 
52 
30 
20 
99 
80 
23 
30 
35 
44 

ZONAS. 

Arcos Front* 
T a r a n c ó n . . . 
Granada. . . . 
Figueras. . . . 
Fg.8 y Teruel 
Cádiz 

CUERPOS EN QUE H A N 
DE PRODUCIR A L T A . 

Figueras. . . . 
Ciezay Lorca 
Grac* Mataró 
Tudela 
Avi la 
CastellySeg. 
Ronda 

Cazadores Ca ta luña n.0 1 
Cazadores Manila n.0 20. 
Regto. de Córdoba, n.010Í 
Cazadores las Navas n0 lo! 
Regto. de Zaragoza, n.012, 
Regto. de Alava n ú m . 60 | 
Cazadores Segorbe^ n.0 12 
Regto. de Guipúzcoa n0 571 
Regto. de Guipúzcoa n*57 
Regto. de Amér ica , n.0 14 
Cazadores Barbastro n." 4 
Regto. de Africa n . " 7. 
Cazadores Figueras, n.0 6. 
Rgto. de Borbon, n.0 17 



ESTADO QUE SE CITA, 

REGIMIENTO INFANTERÍA DFX Rm% KÚML I 

ESTADO demostrativo del número de individuos que tiene este Regimiento con licencia indefinida 
sin haber servido en filas, y de los que, hallándose actualmente en ellas, entrarán en el tercer año 
de servicio en las mismas antes del 1.° de Abril del próximo venidero, 

EXPRESION« NUMERO. 

Oon licencia indefinida en la zona de Búrgos s 10 
En la de Aranda de Duero. 20 
I n la de S e g ó v j a , . . . . . . . . . . . . . . . . , Á 45 

C u ü p i i r á n y e n t r a r á n en el tercer año de servicio en el presente mes.. 4 
En el de Setiembre 12 
E n el de Octubre 2 | 
En el de Noviembre 5' 
En el de Diciembre 8 , 
En el de Enero 3 ' 
En el de Febrero 4 
En el de Marzo , 6 

44 

3 i 



Circular mira. 75.—2.9 Negociado; 
átaet lnos de Jefe8.--(R. 0 . 19 Julio 88.)—Ordenando el alta y baja, de los Jefes que han sido colocados y varia

dos de destino, • 

Por Eeal orden de 19 del actual se destina á los Jefes comprendidos'en la siguiente relación á los 
Cuerpos que respectivamente se expresan; En cumplimiento de lo expuesto, se procederá por los 
Jefes principales de los mismos á que aquella se refiere, aí.alta.y baja de los interesados en la pró
xima revista del mes de Agosto.—Dios guarde á V... muchos años-.—Madrid 23 de Julio de 1886.— 
PKIMO DE RIVERA. 

i—4 
O 

PROCEDENCIA. 

Zona de Falencia, 107 
Zona de Santander, 133 
Zona de San toña . 1 3 4 . . . . . . . 
Zona de Tremp, 29 
Reemplazó en G a l i c i a . . . . . . . . 

Ascendido Rv'a. de Avila, 105 
Bon. Depósito de Toledo, 12. 
Bon. Reserva de Estrada, 13 
Bon. Depósito Miranda de Ebro, 130. 
Bon. Depósito de Estrada, 73 
Bon. Reserva Puebla de Trives , 77. 
Ascendido Bon. Cazds. Llerena, 11. 
Ascendido Regto. de Aragón, 2 1 . . . 
Reemplazo en Castilla la l l u e v a . . . 

NOMBRES. 

• Coronelas. 
D. Ensebio Rodríguez Mangas.. 

José Saenz de Miera. 
Ricardo Guzman igualada . . . . 
Emilio Pérez Alegret 
José Morales Albo 

Tenientes 'Coroneles. 
D, Ernesto Rubio Girón 
Manuel Prats Lagaardia 
Vicente Albajar Ó s t a n e r o . . . . 
Ricardo Aroca y Gruz* . . . , 
Bonifacio Mesa y Banchez 
José Heredia y García 
José García Robes Albaladeio, 
Francisco Guerra Alvarez 
José Herrera Bell . 

DESTINOS. 

Zona de Santander, 133. 
Zona de Palencia, 107. 
Zona de Vinaroz, 50. 
Zona de Santoña , 134. 
Zona de Tremp, 29. 

Batallón Depósito de Oviedo, 113. 
Batal lón Depósito de Santoña , 134. 
Batal lón Reserva ds la Coruna, 61. 
Batallón Reservada Estrada, 73. 
Batal lón Reserva de Tal a ver a, 13. 
Bata l lón Depósito de Estrada, 73. 
Butallon Reserva de Puebla de Trives, 77. 
l.er Batal lón Regimiento de Filipinas,, 52. 
Batal lón Depósito de Tremp, 29. 



Reemplazos en Navarra. 
Bon. üepo i to de Taran con, 8 . . 
Ron. Dpto-Arcos de la Frontera, 
Ascendido Bon Rva. Almería , 92 
Bon. Rva. Ciudad-Rodrigo, 104. 
Reemplazo en Castilla la Vieja., 
Bon. Rva. Cangas de ü n í s , 114. 
Bon. Depto. Cangas de Onís, 114 
Bon. Depto. de Cáceres, 123.. 

|Bon. Depto. de Barbastro. 83. 
|Bon. Depto. Cangas de Onís , 114 
Bon. Rva. de Vergaru, 188 
Bon. Rva. de Bilbao. 1 3 6 . . . . . . . 
Regimiento de Careliano, 4 5 . . . 
Regimiento de España , 4 8 , . . . . . 

Comandantes. 

D. Ernesto Rodrigo Otaiza.. . 
Ricardo Sacr is tán Villamor 
Eduardo Gómez Contreras.. 
Antonio González Murc ia . . 
FraL.citíco Moreno L ó p e z . . . 
Francisco Sainz y Rodríguez 
Jul ián Ocon y Aizpiolea.. 
Joaqu ín Frenas P é r e z . . . . 
Antenor Duelo y Retan court 
EnseMo Calonge y Garc ía . . 
.Amiel Heredia y Crespo.... 
Rafcel Agnado y Vasallo. . 
José Luque y Mendizabal.. . 
Bafael Piqner y Morales. . . 
Federico Navarro de la Linde 

Depósito de Pamplona, 123. 
Depósi to de Puebla de Trives, 17. 
Depósito do Tarancon, 8. 
Depósito de Arcos de ra Frontera, 83. 
Depósi to de Figueras, 23. 
Rva. de Ciudad-Rodrigo, 104. 

Bon 
Bon 
Bon 
Bon 
Bon 
Bon 
2.° Bon. Regimiento de Aragón , 21. 
Bon. 
Bon 
Bon 
Bon 

Rva. de Cangas de Onís , 114. 
Depósito de Tuy, 12. 
Rva. de Vitoria. 135. 
Depósito de Rarbastro, 83. 

Ron. Rva. de Bilbao, 13(3. 
Bon Reserva de Versara. 1S8. 
l.er Batallón Regimiento de España , Ai 
ler Bon. Regimiento de Garellano., 45. 



Circular núm.76.~»5.«r .Negociado. 

Aseeasos.—PromoYiendo al empleo de Alférez é 60¡Alumnog de ia Academia general. 

En Real orden 16 del actual, se me dice por el Director de Instrucción Militar lo siguiente: 
«El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente del Reino aprobando la propuesta regla

mentaria ele ascenso que el Director de Instrucción Militar elevó á este Ministerio en 16 del actual, 
se lia servido conceder el empleo de Alféreces de Infantería á los sesenta alumnos de las Academias 
de dicha Arma y general Militar que se expresan en la adjunta relación que empieza con D. Ismael 
Lomelino y Callot, y termina con 1). Alfonso Bbrbon y Borbon, debiendo causar alta en sus nuevos 
empleos en la próxima revista de Agosto y tomar puesto en la escala de su clase por el orden con
que figuran en la expresada relación, y los procedentes de la Academia general después de ser des
tinados á Cuerpo, deberán incorporarse en 1. de Setiembre próximo á la Escuela do Tiro para com
pletar y perfeccionar su instrucción práctica, con arreglo á lo dispuesto en el art. 113 del regla
mento" orgánico de aquel establecimiento de enseñanza.» 

Lo que con inclusión de la relación que se cita traslado á V... para su conocimiento y cumpli
miento, debiendo providenciar su alta en la próxima revista de Comisario, en concepto de super
numerario si no hubiese vacante.—-Dios guarde á V... muchos años .—Madrid 22 de Julio de 1886. 
PRIMO DE RIVERA. 

RELACION QUE SE CITA, 

PROCEDBNCf A. • 
de pre
feren

cia. 

A cademia Genera l . . . . . . 
Academia de Infantería. 
Academia general 
Academia de Infanter ía , 
Academia g e n e r a l . . . . . . 
Academia gene ra l . . . . . . 

NOMBRES. 

D, Ismael Lomelino Cal lol . . , 
Conrado Pujol V a i d u v i . . . . 
Carlos Batlle Calvo 
Carlos Gramil laque Garc ía . 
Lucio García Leal 
Ricardo Andrés Monedero.. 

DESTINOS. 

Regimiento de Albuera, nnra. 26. 
Cazadores de Ciudad Rodrigo, 7. 
Regimiento Rey, 1. 
Regimiento Baleares, 42. 
Regimiento de la Reina, 2 . 
Regimiento ds Covodosga, 4 1 , 



Academia de Infanter ía . 
Academia general 
Academia de Infanter ía . 
Academia de Infanter ía . 

Academia general 

Academia de Infanter ía . 
Academia g e n e r a l . . . . . . 
Academia general 

Academia de Infantería 

Academia general 

Academia de Infanter ía . 

Academia general 

Academia de In íanler ía , 

Q 
JO 
I I 
12 
ia 
u 
15 
18 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
80 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
33 
39 
40 
41 
42 

j é s ú s Boldan Maizor.oda.. . . = 
Luis González Arigmano 
Anton io Giménez López 
Marcos Isuñez Remeso 
Catidido Montes Mari 
Francisco Escudero R c q u e j o . . . , , . . 
Mariano Mar t ínez Sanchez-Gijon.... 
Gregorio B&znn Esteban 
José Azuela Salcedo 
Luis Navarro Alonso 
José J iménez Coronado 
Eamon Mora Anglada 
Cándido González Oríiz 
Manuel Manti l la Marin 
Alfredo Fcrrer F r a n c b i - A l f a r o . . . . . 
Jo sé Robles Vega 
Luis Losada ü r t i z 
José Garrido Melgarejo 
Antonio Hernández Gómez 
José Mar t in Incar • 
Carlos Blanco Barreiro 
O' is t ino Bermudez de Castro 
Ar turo Mantil la de los Ríos 
Antonio Villegas Chacón 
Francisco Nogales Tuduri 
Ricardo Fresneda Casamiglia 
Francisco Fernandez Golfin Bringas 
Gregorio Macias Nasarre 
Jenaro Femenias Exdaper 
Esteban Pérez Solermon , 
Hilarión Martínez Santos 
Manuel Gómez Avellaneda 
Gerónimo Ramírez Car tagena. . . . . . . 
Rafael González Ortiz 
Kafael Rodríguez Velasco 
Teófilo Bariain A l f a r o . . , 

Regindento de Covadonga, 41. 
Regimiento de Africa, 7. 
Cazadores de Manila, 20. 
Regimiento de Alava, 63. 
Cazadores Alba de Tormén, 8. 
Cazadores de Ca ta luña , 1.-
Cazadores de Mauila, 20. 
Cazadores de Manila, 20. 
Regimiento de Valencia, 23. 
Cazadores de Arapiles, 9. 
Cazadores de Arapiles. 9. 
Cazadores de Alfonso X I I , 15. 
Regimiento de Africa, 7; 
Caladores de Ciudad-Rodr igó , 7. 
Regimiento de Gerona, 22. 
Cazadores de Ciudad-Rodrigo, 7. 
Cazadores de Cata luña , 1. 
Cazadores de Cata luña , 1. 
Regimiento de la Reina, 2. 
Regimiento de León, 38. 
Regimiento de Baleares, 42. 
Regimiento de Wad-Ras, 53. 
Regimiento de Garellano, 45. 
Regimiento de Cuenca, 27. 
Regimiento de Filipinas, 52. 
Regimiento de Sabe va, 6. 
Cazadores de Manila, 20. 
Cazadores de Ciudad-Rodrigo, 7. 
Cazadores de Puerto-Rico, 19. 
Regimiento de Valencia, 23. 
Regimiento de Galicia, 19. 
Regimiento de San Fernando» 11. 
Regimiento de Alava, 60. 
Cazadores de Arapiles, 9. 
Regimiento de la Princesa, 4, 
Regimiento de Amér ica , 14, 



Academia de Icí&iik-ria. 

43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
58 
57 
58 
59 
60 

D. A ' i : .:do de la R íva CalIoL 
Lorenzo Rodríguez Pérez 
Juan Altozano de la Riva 

' Carlos Muñiz But rón 
Ambrosio Hierro Alarcon 
Féiix Chacón Trasobares 
Fernaiído Andreu Guerrero 
Jo?c Rueda Elias • 
Rafael Macías Nasarre 
Etigenio Rcsciaoo Ladrón de Guevara . 
Enrique Guttierrez Yalcárcel 
Miguel Souto Rus 
Fernando Fernandez Golíin Mar t ínez . . . 
Atanasio Alvarez Rivas 
Joaquín González Pintado 
Arturo Pasalodos Moreno 
Juan Dueñas Redondo 
Alfonso Borbon Borbon 

Cazadores de Arapíles. 9. 
Regimiento de San Fernando, 11. 
Regimiento de Mallorca, 13. 
Cazadorez de la Habana, 18. 
Cazadores de Arapiles, 9. 
Regimiento del Rey, 1. 
Regimiento de San Fernando, 11. 
Keinmiento de América, 14. 
Regimiento de Galicia, 19. 
Cazadores de Manila, 20. 
Cazadores de Puerto-Rico, 19. 
Regimiento de Wad-Ras, 53, 
Cazadores de Manila, 20. 
Regimiento de Baleares, 42. 
Regimiento de Baleares, 42. 
Regimiento de Castilla, 16. 
Regimiento de Toledo. 35. 
Cazadores de Puerto-Rico, 19. 

9 



Jircular núm. 77.—14,° Negociado. 

E s c a l a de üeserva.— (Reales órdenes 19 Julio 86.)--Cnncpdiendo el ingreso en la Escala de Reserva á 3 Temen-
tes Coroneles, 3 Comandantes, un Cap i t án , 9 Tenientes y 12 Alféreces. 

Por Reales órdenes de 19 del actual, y en virtud de propuesta aprobada, se ha concedido el in
greso en la Escala de Reserva á los Jefes y Oficiales comprendidos en la relación que se inserta y 
empieza con Joaquín Hurtado y García terminando con D. Ramón Villalva Fernandez, desti
nándolos al propio tiempo á los Cuirpos que on la misma relación se expresan. 

Lo que participo á V... para su cciocimiento y el de los interesados, cuya alta y baja tendrá 
lugar en la próxima revista de Agosto.—Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 23 de Julio de 
1886.—PRIMO BE RIVERA. 

RELACION QUE SE CITA. 

PROCEDENCIA. 

Reemplazo en Castilla la Nueva. 
Rzo. en Galicia 
Depto. Mot r i l , n ú m . 89 

Depto. Yi l la í ranca del Panadcs. 20. 
Rva. Cangas de Onís , 14 
Rva. Palencia, 1 0 7 . . . . . . . . . . . 

Regio. Galiciaj 19. 

NOMBRES. 

Tenientes Coroneles. 

D. Joaquín Hurtado y Garc ía . 
Ar tu ro García Eecarey 
Federico López Junes. 

DESTINOS. 

D. Jy 
Fréti 

Comandantes. 

m Gracia y E a d a . . . . 
düco Hoyos y Garc ía , 
d o Meneses Alonso,. 

(D. Pedro Font y CastéUar 

Depto. Toledo, 12. 
Depto. Orense, 74. 
Depto. M o t r i l , 89. 

Dspto. Cangas de Onís , 114. 
Depto. Cangas de Onís , 114. 
A s i tuación de reemplazo en Madrid. 

A situación de reemplazo ea Zaragoza, 



Reemplazo en Va lenc ia . . . . . 
Regto Baleares, 42 
Rva. Cangas de Tineo. 115. 
Depto. de Fraga, 84 
Regto. Córdoba, 10 
Rva. de Huelva, 37 
Rva. Logroño, 131 
Rva. Fraga, 84 
Depto. de Luarca, 118 

Regto. Pr ínc ipe , S 
Reemplazo en Granada.. 
Regto, Zaragoza, 12. 
Rva. A k i r a , 45 
Hegto. del Rey, 1 
Rpgto. Navarra, 25 . . 
Rva. Santander, 133. 
Supern.0 ¡sin sueldo en Cata luñ 
Rva. Vigo, 71 
Regto. de Málaga, 40, 

.Hegto. de Á s í ú r a j , 3 
¡Regto, d@ Zamora, 8 . , 

Tenientes, 

D. Vícénte Pascual y Pascual . . . . 
José González Rodríguez 
Alonso Suarez Germades 
Saturnino Silvestre Benavente. 
Manuel Rodríguez Osuna 
Cándido González Peresini 
Anselmo Santa María 
José Pastor y González 
Ju l i án Galilea y Ocon 

Alféreces. 

D. José Barros Allende 
Francisco Simón H e m d a . . . 
Francisco del Cast lio Gómez 
Amaro Izquimio O d o ñ e z . . . 
Bernariiino Diaz Fernandez. 
Franoisco Planas y Casas... 
Crispía Navarro Mués 
José Coildecarrera y Cervera 
Enrique Esquerra Navarro. . 
F é d x Gonzaiez y Fernandez 

Pablo Cnrtés la Rosa 
lianaon Vülalva Fernandez. . 

Depto. de Cartagena, n ú w . 58, 
Depto. Mondoñedo, n ú m . 67. 
Depto. de "Vigo, n ú m . 71. 
Depto. de Fraga, n ú m . 84. 
Depto. de Guadix, n ú m . 88, 
Depto. de Plasencia, n ú m . 124, 
A si tuación de rpzo. en el distrito de Búrgos 
A si tuación de rpzo, en el distrito de Valencia 
A situación de reemplazo en Logroño distrito^ 

de Burgos. 

Depto, de Orense, n ú m . 74. 
Depto. de Almer ía , n ú m . 92. 
Depto. Aramia de Duero, n ú m . 129. 
A situación de reempla-zo en Madrid. 
A i d . en Jaca, dis t r i to de A r a r o n . 
A situación de reemplazo en Barcelona, 
A situación d« reemplazo, distr i to de Aragón , 
A situación de reemplazo, distrito deUata iuña 
A situación de reemplazo en Zaragoza. 
A si tuación de reemplazo el! Palenoa d i i t r i tü 

de C. la Vieja. 
A si tuación de reemplazo en Madrid. 
A si tuación dersto, eael d í a t d t a d e O. la Vieja. 



Circular núm. 78—5.OT Negociado, 

Clasifleaeion de Capitanea. 

Por Real orden de 12 del actual han sido clasificados para el 
ascenso los cuarenta Capitanes que á continuación se relacionan» 

NOMBRES. 

D. Enrique Subirá Castf^. 
Eduardo Glandia Cobos. 
Enrique Prieto Fernandez. 
Migue! Aparicio Aranda. 
Enrique Escudero Sana. 
Bafael V i l i en Barrio nuevo. 
Antonio Sierra An to l in . 
José Pomar Torreiro 
Gregorio Fernandez Rodr íguez . 
Tomás Ui abajen Lopes do Araujo 
Enrique Gouzalez Fita. 
Gervasio Medina Alzualde. 
Domingo Vera y Mosquera. 
Francisco Campos Delgado. • 
José María Or ega Serrano, 
Patricio Baños Panero. 
Miguel Rodriguez González, 
Federico Mcntiel Verdeguer. 
Lorenzo Roldan de Palacio. 

A g u s t í n Ortiz Celemín. 

NOMBRES. 

D , Miguel Ramis Ramis. 
Rafael Caballero Prieto. 
José Ballesteros Lavia . 
Enrique Calieron J o r d á n . 
Manuel Trigo Carreras. 
Francisco Pérez de Vargas y Alonso, 
Manuel González Menasalvo. 
Segundo García H e r n á n d e z . 
Manuel Rivas Deamíl. 
Valerio Godoy Cebollino. 
Francisco Suarez Larnelo. 
José Barrero Barrientes. 
Francisco Focondo y Mandil lo . 
Francisco Perelió Carrasco. 
Calixto Rubín de Celis Burgos. 
José Gutiérrez Calvo. 
Cruz María Muller Maté . 
Nhtaüo Od^na Ugalde. 
Guillermo Laíne y Bravo. 
Manuel Piquero y Polo. 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para el general 
conocimiento.—Madrid 19 de Julio de 1886.—PRIMO DE RIVERA.; 

Circular núm. 79.—5 o Negociado. 
Respecto á los cuadernos para la Justificación del descuento de pluses que ha 

de hacerse á los Sargentos que sufran el castigo de arresto. 

Con fecha 8 del actual me dice el Excmo. Sr. Presidente de^ 
Corsejo de redenciones y enganches militares, lo siguiente: 

«En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Eeal 
Decreto de 20 de Julio de 1885 y Ice al orden de 21 de Abril últi
mo, el Consejo remitirá á los Cuerpos los libros talonarios que 
deben usar para la justificación del descuento de pluses que han 
de sufrir los sargentos á quienes les sea impuesto el castigo de 
arresto. El importe de dichos cuadernos es do 1^5 pesetas para 
las unidades activas y 0'75 para las de Reserva, y será satisfecho 
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por los Cuerpos cargándolo al fondo en qne ingrese la gratifica
ción de escritorio que abona este Centro.—Lo digo á V. E. para 
BU debido conocimiento y publicidad que considere oportuna » 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma 
para general conocimiento y cumplimiento de cuanto se ordena 
en el anterior inserto.—Dios guarde á V... muchos años.—Ma
drid 23 de Julio de 1886.—PRIMO DE RIVERA. 

Circular núm. 80 . -7 . °Negociado . 

Fcrro-earr i les .—Sobre la Sociedad t i tu lada de seguros « S e c i r i t a a » . 

El Excmo. Sr. Director general de Administraccion Militar 
con fecha 10 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: En Real orden de esta fecha se dice al Capitán 
general de Castilla la Nueva lo siguiente:—En vista de la instan
cia fecha 7 de Mayo próximo pasado, qne presentó en esto Minis
terio el Director de la Sociedad de Seguros «oecuritas» D. Eduar
do López solicitando apoyo para que por el Ejército en general y 
por los cabos y soldados en particular se haga uso de la oferta 
propuesta por dicha sociedad respecte al seguro en viaje por fer
ro-carril; S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Roina Regen
te del Reino, se ha servido disponer se comunique á las Direccio
nes generales de las Armas por si les conviene individualmente 
aceptarla satisfaciendo el gasto de sus haberes, pero que de nin
gún modo se aprueba como obligación del Estado, por no permi
tirlo la situación de los intereses del mismo—Lo que traslado á 
V.. . para su conocimiento y efectos en esa Dirección » 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma pa
ra que llegue á conocimiento de todos los individuos que la com
ponen.—Madrid 21 de Julio de 1886.—PRIMO DE RIVERA. 
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Circular i iúm. 81.—10.° Ne^ociad^ 

Escalas de U l t r a m a r . — A l t a y baja nominal ocurrida dar; « el segunda? 
tr imestre de 1883, en las diferentes escalas de pases á ü i t r a m a r . 

Cumpliendo lo que previene el art. 10 del Eeg-laniento de l.J 
de Marzo de 1867 para el pase de los Jefes y Oficiales de Infan
tería y Caballería a los Ejércitos de Ultramar, ;he. dispuesto se 
publique en el MEMORIAL del Arma, el alta y baja nominal ocur
rida durante el segundo trimestre del año actual, en las escalas 
de aspirantes al pase á los referidos Ejércitos.—Lo comunico 
á V... para su conocimiento y el de los interesados.—Dios guar
de á V... muchos años.---Madrid 20 de Julio de 1886.—-PSIMO DE 

IEIVERA. 

A l i a y lUaja ocurrida f n las escalas de aspirantes para pasar en su em
pleo a los diferentes Ejércitos de -Ultramar, durante el segundó trimestre 

- • de 1888. 

PROCEDENCIA NOMBRES. Ejército para 
pasar. 

Reemplazo. 

Regio. 42.. 
Ke-jto. 52 . . . 

Reserva 133. 

Depto. 3 4 . . . 

Regto. 5-1. . . 

Reserva 43.. 
Regto. 2 7 . . . 
Cazadores 20 

egto. 14 . . . 

Alias «le! ssaes de Jkferiü. 

Capiíanes, 

D. J e s ú s López de León 

Tenientes. 

D. Enrique Royo García 
Manuel Viliacampa Moran 

Alféreces. 

D, Josl Muñoz Cobo 

Sargentos l.os 

D. Modesto Nieto V á z q u e z . . . . . . 

l i e s de Mayo. 

Capitanes. 

D. Maximiliano Ruiz To ledo . . . . . 

Tenientes. 

Pto.-R. y Fnas 

Filipinas. 
Cuba. 

Puerto-Rico. 

Ultramar. 

Fnas. y Pto.-R. 

Filipinas. D. Vicente Climent Ziramerraan , 
Arturo FernHddez Minguez . . . j l d e m . 
Alejandro heigras B a g á 'Puerto -Ríco . 
Emilio Romero Muedm. j l d e m . 
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PROCKPENCÍA 

Regto. 20. 
G. A , 

Reserva 119, 
Depto. 6 . . . . 

Regto. 18. 
Regto. 86. 

Regto. 59. . 

Regto. 14. . 

.NOMBRES. 

Alféreces. 

D . Rafael Y a n g ü a s RipoU. 
Perfecto Valde's D í a z . . . . 

l i e s de Junio . 

Comandmies. 

D . Leopoldo Ortega Delgado, 
Andrés Clares Vicente 

Capitanes, 

D. José Cordero Alvarejt. 
Jesús Valera Alvarez . . . 

Tenientes. 

D. "Néstor Gaslardoj P e ñ a l v e r . . 

Músieo mayor. 

D . Jaciate B©rbo$a Batiga^om, 

Fjcrdfi pira pilar. 

Filipinas. 
Faaa. ó Pto.-R. 

Cuta . 
Fi l ipina». 

Cuba. 
Idemo 
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MU» y feaja ocurrida en las ncalas dé aspirantes para pasar en sus empleos á los 
Mftrentes EJérctos de Ultramar durante el segundo trimestre del año actvM. 

ABBh.viATiJBA3.~C, ( C u b a ) . — F , ( F i l i p i u r s ) . — ( P u e r t o - R i c o ) . 

PROGEBBNGIA 

epósito 105 
Depósi to 105 
Regto 1 2 . , . 
lle^erva 69 . . 

Regto. 18. . 
Reserva 3 . . . 
Depósito 21. . 
Regto. 3 3 . . . 
Dcp.0 Meli'la 
Depósito 1J6 
Regto. 37 . . 
Reserva 4 l . 
Reserva íS . 
Reserva 140 
Regto. 26 . . 
Reserva 60. 
Reserva 134. 
Sup . ' ÍCuba ) 
Reserva 119. 

.Cazadores 2 
¡Reemplazo 
.Regto. 38. 
¡Regto. 40. 
Reemplazo 
Regto. 50. 

jRegto. 43. 
Sup.0 (Cuba) 
'Regto. 6 . . 
Regto. 8.. 
iRegto. 36. 
Regto. 26. 
Regto. 14. 
Reserva 20 
Reserva 5.J 
Regto, 67. 

NOMBRES. 

ESftJag del mes de A b r i l . 

Capitanes, 

D. Mariano Guruceta Gonzá lez . . 
Luis Bravo Zamarreño , 
Eceqnie! San Martin V i l í o ldo . . . . 
Cayetano González Diaz , 

Tenientes. 

D. Pedro Hipnll Matteu 
Antonio L a ñ o Barcena 
Ramón Arana Gómez 
Guii leimo Martinez del Palacio.. 
Estanislno Navarro Biosca 
Alberto Caro Villaron 
Jacinto Valeá Vsrela 
Antonio Noguerus Cotte 
Mariano Yuste Vela 
Antonio Tur Salaa 
Santiago Victoria Campos 
Timoteo Martínez y M a r t í n e z . . . . 
Francisco (Jalera Marin 
Carlos Nogués D Aunoy 
Santiago Sánchez y S á n c h e z . . . . . 

Alféreces, 

D Alberto Quintana M o n t u n o . . . . 
Ju l i án Soto Pérez 
Antonio Vázquez Sanz 
Miguel Lucas Rico 
Cándido Hemaude/. Rodriguez... 
Antonio Sotero Muñoz 
Juan Ca' dó Sangüesa 
Ricardo Villar dn los Heyes 
Manuel Alei da Castillo 
Lino Antol ;n Ra'z 
Pascual < id Montes 
Antonio Climet A.lbalat 
José Diaz Casi. 
Francisco Guardiola García 
Salvador Ig'ml Marco 
Miguel Martín Sanchek 

Ejército 
para 

pasar. 

Cuba. 
Idem, 
(dem. 
Idem. 

P. R 
FóP-R 
Cuba. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem . 
Idem.. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
ídem. . 
Idem., 

Idem 
Idem 
Utmar 
Cuba.. 
Idem. 
ídem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
I d e m . 
fdem. 
Idem . 
Idem., 
Idem., 

Concepto de la baja. 

Compdo. R . O . i9Abri 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Ret i ró instancia. 
Pasó á Puerto-Rico 
Compdo. R . O . 19 Abril 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 

Se camt inuwi . 

http://ABBh.viATiJBA3.~C
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SECRETARIA. 

Reconocida la uti l idad del «Diccionario de Legislación Militar.» deqae es 
autor el Teniente Coronel del Regimiento de Alava, D . José Muñiz y Terro
nes, de guarnic ión en Algeciras, se autoriza la adquisición, de un ejemplar por 
oficina, tanto en los Cuerpos activos como de Reservas y Depósitos, con cargo 
a l fondo de Gran masa, carpeta de Entretenimiento, siempre que teagan 
existencias. • • 

Las condiciones y ut i l idad de la obra se dieron á conocer en !a ú l t ima pa
gina del número 8 del MKMORIAL del Arma de este año, y su precio que 
era de 12^0 pesetas, i ia liecho el autor u ñ a rebaja cediéndulo á i l pesetas 

f ejemplar.., •• i - <•'!':• •••. . . n * *•) • • roí) oaaíisl/» oj 

5.° NEGOCIADO. 

I No habiendo coatestado al suelto inserto en el MEMORIAL del Arma númfri 
xo 5 de 6 de Marzo ú l t imo referente á T. lllanagan ó Guillermo Thomas, de 
nacionalidad inglesa, los Jefes de los Cuerpos que á cont inuación se expresan: 
ee servirán verificarlo á la mayor brevedad posible. 

Regimientos números 11, i 2 , 22,23, 27, 28, 31,. 33, 40, 41, 44, 45,48, 50, 53 
54, 55, y 57, 

Batallones de Cazadores n ú m e r o s 6, 7, 9,10, 11, 13, 17 y Disciplinario de 
de Melil la. 

95,97,93,100, 101,102, 104,106, 107, 103, 109, l l l r 1L2, 113, 115, 116, 117. 
118,119, 121,122, 124, 425, 127, 128,130, .131, 132, 133 y 135. 

€orrcs|)ondcnc¡a del Memoml. 

;X.a Guardia.—Don M . R.—Recibido el importe de su suscricion hasta fin a | 
de Febrero p róx imo . 

"Valladolid,—Don A . G.—Idem. id . hasta fin de Diciembre p róx imo . • 
Judes.—Don R. del C.—Idem i d . hasta fin de Setiembre p r ó x i m o . 
9.° Batal lón de Arti l lería.—Don F. R.—Idem i d . i d . 
Jaca.—Don B, D.—Idem i d . i d , 
Alcalá de Henares,—Don R. A.—Idem i d . hasta fin de Enero p r ó x i m o . 
Autol ,—Don N . D.—Idem i d . hasta fin de Diciembre próximo. 
Bilbao.—V. H.—Hace V . el número 50 para obtener plaza efectiva de Sargen

to de cornetas. 
Regimiento n ú m . 44.—A. M.—Corresponde resolver su consa l í a al Conseja 

de Redenciones. 
Batallón Depósi to núm, 25.—Don A . G.—Su pregunta, solo el cuerpo de C a 

rabineros, ó el Consejo de Redenciones, pueden satisfacerla. 
Regimiento n ú m . 14.—P. P.—1.a pregunta —Los años de servicio deben ser 

sin abonos.—2.a—Si es del segundo grupo, puede casarse deposi
tando la cantidad que seña la el R. D . de 2d de Julio a n i e d o r » 
y si es del 1.°, puede efectuarlo en igual forma que antes dle 
existir dicho Real decreto. 

IMPRENTA DE LA DIRECCION G E N E R A L DK liNFANTK UA, 


